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RESOLUCION No. PS-2-1-1- 0004631 2 

LARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CTONSIDERAÁANHMDO:s 

  

taria Guisto del 

ai REDRÁNC 5.4. 

Yo La creación Coma 

        
h A 

  

QUE el 1 de noviembre de 1774 

cantón Gueyaguil, la escritura pública de 

y MULTIRED CIA. LTDA., disolución anticipada 
efecto de la fusión de la compañíía BANRED S.A.s 

  

     QUE los señores Leandro Sanimeza Lagos y Hernán Rome Hidalgo, En Sus 

E as "REDEANE S.ña y MULTÍRED ClA, 
LID... respectivamente, cop el palrocinia de Ja Ab. Cinthi 

ha presentado copias de dicha escrituras la misma que reúñne los requisitos de 

Leys 

    

a Carrera de Rayona,s   

En ejercicio 
Compañias mediante 
(0-7 248Y de 318 de 

cel señor Superindlendente de 

24 de noviembre de 177% va 

  

ARTICULO PRIMERO, ARROBA: q da 

REDBANE 5.A., y MULTIRED CIA LTDA. : bt? 

ereación como efecto de la fusión de la comp 
rirado de SEIS MIL TRESCTENMTOS PLLONES DE tal sus 

; YÚL CIENTO CUONCUENTA 111140 ML GAE A 

CINCUENTA MIL acciones de ML OSULRES cada una, de contormidad con dos 

constantes de la referida escrilura oublicas 

  

iendución     UR anticipada de mañas 

1 l a Tusión de dichas compe la 

iia BANRED S.A, con un capital 

E 

       
       cria de 

CIENTO 

términtis 

  

CRES y un (a        

         SA DE OSUCORES, dividido en 7 

     

    

  

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Notaria Qaintea del cantón Guayaquil al 

margen de Ja matriz de da escritura pública que + E tome anta del 

contenido de la presente Resolución Y siente razón de 

  

E urue 

E 
        Éta anotación. 

    
PRTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil delo cantón 

mayaquils al inscriba la referida vilura pública junte con da presente 
Pesalución, archive una copia de dicha e las restantes con la 

azón de la inscripción que se ordena: ya 3) cuupla les demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

   

   

      

seritura y devyuelua 

  

  

   

    

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER que los Registradores Mercóntidl de los cantor 

de Guayaquil y Guito, cancelen las inscripciones correspondiente a las escrituras 

públicas de constítución de las Compoñias REDRANC S.Ó. y MULTIRED CIA. LTDA., en 

vista de que dichas compañías se han fueionade, creándose la compañia BANRED S.A. 

    

ARTICULO QUINTO. DISPONER que los Molarios Vigésimo Primero y Segundo de 
los cantones de Guayaquil y Guitu respectivamente,  amnte alo margen de las 
matrices de las escrituras póblicas del 2 de abril de 19% y del 17 de julio de 

1928, por las cuales se constiluy eran fas Compañias REDRANC S.A. y “ÉS 

7 > 
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LTDA. ¿QUE aEÚLa nte 14, 'predénte Resolución 55 hqrdigpues telde cancelación de las 

inscripciones de dan sagpanias en el Reg guptro nerican tad: del” cantón Guayaguil. Los 
señores Notarios sentarán razón de estañan tadióny 0 j el 

ARTICULO SEXTO. DISFOMER que losks 
anoten esta Resolución al margen de toda 

que hayan edquirido con anterioridad a esta 

que dan nacimiento a la compañia BANRED S.A. 

  

   
HRES es Regist res de la Fropiedada 

pr E de bienes inmuebles 

Sho 1 ás ipañias fusionadas, las 
     
      
   

ARTICULO OCTAVO, — DISFONER que un extracto de la referida escritura 

páblica se publique, por una Vez, en uno de Jos periádicos de mayor circulación 

en Guayaguil y Guito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUNFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE DADA y Tirmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, a 

Dl 17 q0nz 

      

       Dr. Carlos dulio mena Árosesena 

INTEMDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

IRDES OI 

dí AMDEA 

EXF +. Ho. 5/1. 

Queda inscrita le presente Reso”- 

4, número 14.073 del Registro Mer- 
28.134 "del Repertorio. -Guayaquil, 

veciehtos noventa y cinco.-El Regi stredor 

lución e fojas V44.150 8 
centíl y enotada bajo 

Quince de Agosto de mi 

Mercantil Suplente. 

   
   

   
  

LgDO, CARLOS PONCE ALVARADO 

ltegisirador Mercantil Suplente 

del Coñtón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá note de la ordenedo en la 
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Resolución anterior a fojas 24.699 del Hegi 

    

quil)z quinte de Agosto de mil novecientós 

coo ”El Registrador Mercantil. Slplente.-. E 

Y « 
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